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tenimiento de los a lumnos del Ins t i tu to de Ciegos y Sor-
domudos de Méd'ellín. 

Artículo 7" Ésta Ley ' reg i rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá . a seis de marzo de mil novecientos 
t re in ta y uno . 

El Presidente del Senado, 
C. ARANGO VELEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 

MANUEL F . PABON » 

El Secretar io ;del Senado, 

* Antonio Orduz Espinosa 

� E i 'Secreta-rio-: de- la eámáxav de-' Representantes , 

Fernando Restrepo Sriceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, marzo 11 de 1931. 

Publiquese y e jecútese , 
j ENRIQUE OLAYA'HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P. PEREZ 

LEY'41 DE 1931 

(MAÉZO" 12) 
>K i.: ' 'X. 

"POR LA CUAL SE HACEN DOS RECONOCIMIENTOS, 
SE ACLARA UNA DISPOSICION LEGAL Y SE DA UNA 

AUTORIZACION AL GOBIERNO" 

El Congreíso de Colombia 

'DECRETA: 

-Artículo ' 1-' Reconó'cése-:all; s e ñ o r Pablo Bor ja Larrea la 
suma."de' tres"iriil óblió'cieiítos' Cuarenta pesos .(?$ '3,840) 
como indemnización " total y def ini t iva por los daños y 
perjuicios reales y personales que se le causaron con mo-
tivo de la investigación sobre un cargamento de m e r . 
cancías de su propiedad int roducido por lia Aduana de 
Ipia'les a principios del año de 1929. 

Reconócese igualmente al señor Pedro Segundo Bast i-
das la cant idad de trescientos, veinte pesos ($ 320) valor 
de sus sueldos como Capi tán Comandan te -de la Compa-
ñ ía : Suel ta Julio Arboleda, du r an t e los meses de a b r i l ' a 
julio de 1904. 

Articulo 2'-' Autorízase :ail Gobierno p a r a verificar en el 
Presupuesto los t ras lados que crea realizables con el f in 
de a tender a los-pagos, de que t r a t a esta Ley. 

Artículo 3- Autorízase al Gobierno ipara que f i je el im-
puesto fluviail en forma equitat iva, pudiéndose eximir de 
ese g ravamen a los art ículos de producción nacional , in-
clusive las maderas . 

P a r á g r a f o . El Gobierno podrá, exonerar "del ¡ pago del 
impuesto de introducción a las ' túbér ías ' y " 'maquinarias 
para acueducto, cuando estas obras,, sean "de" propiedad 
munic ipal . 

Artículo 4- Autorízase al Gobierno- Nac iona l para : que, 
con la par t ida de diez mil pesos ($ 10,000), votada en ei 
ar t ículo .289 del Capítulo' 50 , ' pa rág ra fo 12 d-e'Ta' Ley ; 'ae 
Apropiaciones, pueda a tender al cümplimiéñto "del ar-
tículo 17 de !la Ley 11 de 1927. 
, Artículo 5" Con- l a -pa r t i da v o t a d a ' e n l a -Ley-de Apro-
piaciones de 1930-, capitulo 50, ártícuíoi-'-5?4, s e - a t ende rá 
al . pago de los maestros ' de las escuelas 'de ' 'Eí i Encá'nto, 
La,.Victoria y Leticia, de la Comisaría de l 'Amazonas ; 
igualmente s e ' a t e n d e r á , a l -pago 'de las mismas escuelas 

� con l a -pa r t ida votáda en el capítulo'� 54, artículo-347, de 
la .'Ley de "Apropiá'ciónes: de- la vigencia en curso. 

Artículo 6" Autorízáse' al Gobierno pa ra 'que , ' previo el 
concepto favorable de la Contraloríá, reconozca y. pague 

-al-ex-Adminis-t-rador >de la Aduana de.-Buenaventura, se-
ñor -Manuel' Sinistería, : ' l ;á Súma-'üe -'mili pesos r,000) 
que 'd i cho empleado gastó ;e.n 'e jercicio de ' su cargo : ' para 
el arreglo de' las cuentas de .aquella Aduana , conforme a 
la documentación que reposa en el archivo del, Congreso. 

Artículo 7'-' Esta Le.y reg i rá-desde su-sanc ión . 

Dada en Bogotá a diez de marzo de' mil nov'eüientcs 
t re in ta y uno . 

El' Pres idente del. Senado, 
C. ARANGO VEL-EZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 
j 

MANUEL F. PABON 
El- -Secretario del Senado, 

Antonio Orduz' Espinosa 

El Secretar io de la Cámara de Representantes,-

Fernando Restrepo Bricefio 

Poder Ejecutivo—Bogotá, marzo 12. de 1'931. . 
.. �'�' i. 

Publiquese' y e jecú tese . 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

� Francisco de P. PEREZ 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 
�a 

El señor Víctor Rodríguez P . , vecino del Mu-
nicipio de Gacheta , del Depar tamento de Cun-
dinamarca, solícita del honorable Senado el 
ser rehabili tado en ' e l goce de sus derechos po-
líticos, de que fue privado por sentencias dic-
tadas contra él por el Juzgado del Circuito de 
Gacheta, de fecha 28 de febrero de 1920, re-
formada por el Tr ibunal Superior de este Dis-
t r i to Judicial de Bogotá, de fecha 4 de noviem-
bre de 1920. 

Por estas sentencias el señor Rodríguez P . 
fue condenado a sufr i r la pena-corporal de dos 
meses de reclusión. Esta pena la purgó en la 
Cárcel de Gachetá, y desde el 7 de mayo de 
1921 fue puesto en l ibertad. 

Por los certificados que acompaña a su soli-
citud,^se ve que la conducta observada.ha sido 
intachable, haciéndose así acreedor a que el ho-

norable- Senado, atendiendo a las disposiciones 
legales sobre la materia, a t ienda su solicitud. 

Vuestra Comisión t iene el honor de propo-
neros : 

"Rehabil í tale a Víctor Rodríguez P . , vecino 
del Municipio de Gacheta , en el goce de sus de-
rechos políticos. Dése cuenta de esta resolución 
al señor Ministro de Gobierno, al señor Go-
bernador del Depar tamento de Cundinamarca 
y al agraciado. Publiquese en los Anales del 
Senado y en el Diario Oficial." 

, Honorables Senadores: 

José Ulises Osorio—Víctor S. Camactao—J. 

R. Lanao Loaiza—Rafael Trujillo Gómez—En-

rique Sánchez A. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
febrero 5 de 1931. 

� . N 
En sesión de la íccha se dio lectura, al an te -

Honorables Senadores: 

El señor Tulio- Vargas, vecino de la ciudad 
de Manizales, solicita del honorable Senado el 
ser rehabili tado en el goce de sus derechos po-
líticos, de que fue privado por sentencias dic-
tadas contra él por el Juzgado 2" Superior ds 
Manizales, de fecha 2 de marzo de 1921,. con-
f i r m a d a p o r ' e l Tr ibunal Superior de ese Dis-
tr i to Judicial, de fecha 3 de septiembre de 
1921. Por estas sentencias el señor^ Vargas fue 
condenado a sufr i r la pena corporal de tres 
años de reclusión. Esta pena la purgó en la 
Peni tenciar ia de Manizales, y después de obíe-

rior informe. La proposición con que te rmina 
fue aprobada en votación secreta, por unani -
midad de veintidós balotas blancas. 

Cópiese, publiquese . y cúmplase-. 

Orduz Espinosa 


